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CASO N° 0043-13-CN

RAZÓN.- Siento portal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de
julio del dos mil trece, se notificó con copia certificada de la sentencia de 10 de julio
del 2013, al señor Juez Décimo Octavo de lo Civil del Guayas, mediante Oficio Nro.
2206-CC-SG-NOT-2013; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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Quito, D.M., 23 dejulio de 2013
OficioNo. 2206-CC-SG-NOT-2013

Señor

JUEZ DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL YMERCANTIL DEL GUAYAS
Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia de 10 de julio
de 2013, emitida dentro de la consulta de norma 0043-13-CN, referente a la acción de
protección 569-12.

Atentamente
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OFICIO No. REMITENTE DESTINATARIO

I 2067-12-EP 1 2208-CC-SG- SECRETARIA Señores
NOT-2013 GENERAL JUECES DE LA

SALA DE LO CIVIL,

Y MERCANTIL DE

LA CORTE

PROVINCIAL

DE JUSTICIA DE

MANABI

Portoviejo

B§ 0043-13-CN 1 2206-CC-SG- SECRETARIA Señor

NOT-2013 GENERAL JUEZ DÉCIMO

OCTAVO DE LO

CIVIL Y

MERCANTIL DEL

GUAYAS

Guayaquil

Número de Sobres (21) Quito 24 de julio del 2013

Abg. Sonia Velasco García
Asistente Administrativo
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